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Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 
 
Se declara la invalidez del artículo 101, párrafo tercero, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos, en la porción normativa que señala “…la cual no 
podrá ser menor a noventa salarios mínimos vigentes, por cada ayudantía o 
delegación que se tenga en el municipio de manera mensual”, aprobada mediante 
Decreto 1465, publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ número 5466 del 
Estado de Morelos, el dieciocho de enero de dos mil diecisiete; la cual surtirá 
efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Morelos. 
 
Sentencia del tres de octubre de dos mil diecisiete. 
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